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VISTO   la Resolución  de  Cámara N° 248/93    mediante  la  cual  se  aprueba  el
Organigrama de la Legistatura Hovhcial; Y

CONSIDERANDO
Que de acuerdo a los objetivos trazados por esta gestión desde que asumiera en el

mes  de  Enero  de  1992,  y  partiendo  de  la  ristematización  de  las  tareas  por  parte  del  personal  de
determinadas áreas de la Cámara, a través de h colaboración y optimización de sus tareas asignadas,   e
implementadas a través del Manual de n4isiones y Funciones.

Que  se  considera  oportuno  efectuar un reconocimiento    al    esfi]erzo  personal,
hterés, dedicación y desarrollo de los objetivos  propuestos,   evidenciados con reponsabilidad a través
de la actividad diaria de cada grupo humano.

Que  es  intención    de  esta  Preridencia  brindar  las posibilidades  de  una  carrera
administrativa  demtro  del  área  que  cada  agente  desarrona  sus  fimciones,  proporcionándole  al mismo
tiempo oportunidades de progreso y alentando así el correcto cumplimiento de las reponsabilidades y
deberes que le son arignados.

Que la agemte  categ.  20 PAyT Adriana REGALDO  Legajo N°       151  quien  se
desempeña en al área de la lmección de Taquigrafia, y desde su ingreso a ésta Cámara y por el lapso de
doce (12) años no ha stdo promovida, más aún teniendo en cuenta que la misma cuenta con su tftulo
habilitante de nivel terciario y ha demostrado total   dipostción a su tarea y una constante voluntad de
epeciaHzación  y superación.

Que  se han tomado  los recaudos  administratívos  coiTepondiemtes mediante  la
previsión   presupuestaria para proceder a la promoción del personal de planta peimanente del Poder
Lefitivo.

Que el suscripto se encuemtra ftcultado para el dictado de la presente de acuerdo
a lo establecido en el Artículo  100 de la Constftución Provincial y el Art.  34 -punto  12- del Reglamento
lntemo de Cámara.

POR EILO:

EL pREslDENTE DE n IEGISIATURA DE LA pRovlNCIA
DE TmRRA DEL FUEGo, ANTÁRTIDA E lslÁS

DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-  PROMUÉVASE a partir del día 01 de marzo   de  1997, a la agente categ. 20 PAyT
Legajo N°  151 Adriana REGAIDO,  a la categoría 21 PAyT quien cunple fimciones como Taquígraíá
dentro del área   de la Dirección de Taquigrafia y por los motivos ezpuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente debe ser iiiputado a la partida
presupuestaria conep ondiente.
ARTICULO  3°.-  REGISTRESE.  Comriquese  a  la
conepondan. Cumpfido. Archívese.-

Secretaría  Administrativa     a  los  efectos
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